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SEXTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES 

Primera.- La Sociedad Protectora de Animales se compromete a: 

a) Cuidar y fomentar la adopción responsable de animales abandonados que alberguen sus 
instalaciones atendiendo siempre a la normativa vigente así como a las instrucciones emanadas 
de la Dirección General de Sanidad y Consumo. 

b) Mantener las instalaciones en las debidas condiciones higiénico-sanitarias aplicando las 
recomendaciones que en su caso se realicen por parte de los servicios de sanidad de la Ciudad 
Autónoma. 

c) Llevar a cabo un Plan de Autocontrol suscrito por Veterinario colegiado. 
d) Llevar un Registro electrónico detallado de los animales allí albergados con indicación de altas, 

bajas, y cualquier incidencia con los mismos. En este registro han de estar claramente detallados 
el número de animales recogidos del CAOAD así como los acogidos a petición de la CAM y debe 
estar disponible para su consulta por los técnicos responsables del seguimiento del convenio. 

e) Llevar a cabo la contratación del personal necesario para realizar las tareas de limpieza y reparto 
de alimentos. En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal 
que preste sus servicios en la Sociedad Protectora de Animales y Plantas y la Ciudad Autónoma 
de Melilla, siendo responsabilidad de la Sociedad todas las obligaciones que conlleva la 
contratación del referido personal, debiendo garantizar la misma de forma expresa la adecuación 
de la capacitación profesional y laboral . 

f) La Sociedad se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.  

En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la 
Asociación, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente 
en los términos que se fijen en el presente convenio." 

Segunda.- La Sociedad Protectora de Animales y Plantas se compromete al cumplimiento de las 
obligaciones dispuestas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no 
hayarse incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13 
de la citada Ley de Subvenciones. 

Tercera.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a colaborar en los gastos originados por la 
alimentación, tratamientos veterinarios, reparaciones de mantenimiento, personal, así como cualquier otro 
necesario para el desarrollo de la actividad, hasta el límite máximo de CIEN MIL EUROS (100.000€), con 
cargo a la Aplicación presupuestaria 05/31103/48000 “Convenio Sociedad Protectora de Animales y 
Plantas” , Retención de crédito nº 12023000006658 de 2 de marzo de 2023 

SÉPTIMA.- VIGENCIA  

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2023, si bien sus 
efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2023. 

OCTAVA.- EXTINCIÓN 

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 
incurrir en causa de resolución. 

2. Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.   
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 
causados si así se hubiera previsto. d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

d) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
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